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,vacantes puestCls d~ ~rabajo en esta Universidad, dotados presupues
ta~13mente, cuya proYlSlón corresponde llevar a _efecto por el procedi
miento de concurso.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas en el artículo
18, cn relación can el 3. párrafo e), de la Ley de Refonna .universitaria
y por el artículo 99 de los Estatutos de esta Universidad. aprobados po;
el Real J?ecreto 1280/1985, de 5 de junio; de acuerdo con lo dispuesto
en el articulo 20,1, a), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto; artículo 10.1
del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el
Regla~ento General de Provisión de Puestos de Trabéijo y Promoción
ProfeSIonal de los funcionarios civiles de la Administración del Estado
ha dispuesto: '

Convocar concurso, que constará· de dos fases· en atención a la
naturaleza de los puestos vacantes a cubrir. los cuales se relacionan en
el anexo primero de esta Resolución, El presente concurso, de acuerdo
con el ,art!culo 14 de la Constitución Española y de la Directiva
~omumtana de 9 de febrero de 1976, tiene en cuenta el principio de
Igualdad, de trato entre hombres y mujeres en la provisión de los puestos
de trab8Jo y promoción profesional de los funcionarios yse desarrollará
con arreglo a las siguientes bases: '

Primera.-La presente convocatoria es para los funcionarios de
carrera que pertenezcan a los Cuerpos y Escalas que se detallan en el
Anexo I.

Segunda,-Podrán participar los funcionarios comprendidos en la
base primera cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los
suspensos en firme mientras dure la suspensión, siempre Q,ue reünan las
condiciones generales exigidas y los requisitos detenmnados en la
presente convocatoria. . '

Te~ra.-La fecha d;c referencia para el cumplimiento de los requisi
tos eXJgldos y la posesión de los méritos que se aleguen será· el día en
que finalice el plazo de presentación de instancias.

Cuarta.-Las ,solicitudes para tomar parte en este concurso, ajustadas
al modelo publicado como anexo 11 de esta Resolución, y dingidas al
excelentísimo señor Rector magnífico de la Universidad de Alcalá de
Henares, se presentarán en el plazo de quince días hábiles, a contar
desde el sigul~nte al de la. publicación de la presente convocatoria en el
«Boletín OficJal del Estado», en el Registro General de la Universidad
de Alcalá de Henares (Madrid) o_en las oficinas a las que se refiere el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

,qna vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, las
sohclt~des formuladas serán vinculantes para los peticionarios.

Qumta.-EI presente concurso específico consta de dos fases. En I8
primera de ellas se valorarán méritos generales enumerados en el
apartado A) y la segunda consistirá en la comprobación y valoración de
los méritos especificas adecuados a las caracteristicas de cada puesto
incluyendo la valoración de una Memoria elaborada por los concursan:
tes y la celebración de una entrevista.

Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente concurso
habrá de alcanzarse una valoración minima de 20 puntos en la primera
fase y 35 en la segunda. Los particiP!lntes que en la primera fase no
obtengan la puntuación mínima exigida no podrán pasar a la segunda.

La valoración de los méritos para la adjudicación de puestos se
efectuará de .acuerdo con el siguiente -baremo: ,

. A) Primera fase

l. Grado personal consolidado: Por la posesión de grado personal
s~ a~judicarán hasta un máximo de 20 puntos, según la distribución
siguiente:

Por tener grado personal igual o superior al nivel del puesto
solicitado: 20 puntos.

Por tener grado personal inferior en uno o dos niveles al del puesto
solicitado: 15 puntos.

Por tener grado personal inferior en tres o más niveles al del puesto
solicitado: 10 puntos.

A estos efectos, quienes no tengan _grado personal consolidado, se
entenderá que poseen el nivel mínimo correspondiente al grupo de Su
Cuerpo o Escala.

2. Valoración de trabájo desarrollado:
2,1, Por el nivel de complemento de destino del puesto de trabajo

actualme~te. de;sempeñado se adjudicarán hasta un máximo de 10
puntos dlStr).buldos de la forma sIguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior o igual
al del puesto que se concursa: 10 puntos.
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UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 24 de julio de 1991. de la Universidad
de Alcalá de Henares, por la que se convoca concurso
espec:ifico para la provisión de un puesto de trabajo de
personal funcionario en la UniversidiUi de Alcalá de Hena
res.

Por ~l desempeño de un puesto de trabajo, de nivel inferior en uno
o dos Dlveles al de~ puesto al Que se concurs~: ~iete 'puntos.

Por el desempeno de un puesto de trabajo mfenor en tres o más
niveles al del puesto ~1 Que se cC?Dcursa: cuatro puntos.

'A ~sto5 efectos, qUienes no esten desempeñando un puesto de trabajo
con .n~vel de complemento de destino se entenderá que prestan sus
serviCIOS en un puesto del nivel mínimo correspondiente al grupo de su
Cuerpo o Escala.

2.2. Por ~I 4~mpe:ño de puestos de trabajo en la Administración
que ~uarden slm~htudcon e~ contenido técnico y especialización con 105
c:'frecldos. adeJ!1.as de Ja apu1l:ld; en los pues!os ~nterionnente desempe
nad<;>s en relaclOn con los sobcltados, se adjudicarán hasta un máximo
de siete puntos.

~.3.. P~r el desempeño~e puestos de trabajo en la Administración
Un!~ersltana que gu,arden slmil.itud en el c~:mtenido técnico y especiali
zaclon con los ofreCidos, ademas de la aptItud en los puestos anterior
mente desem~ñados en· relación con los solicitados, se adjudicarán
hasta un máXimo de 20 puntos, a los que, en ningún caso, podrán
acumularse los puntos contemplados en la base cuarta 2.2.

. 3. ,C;~rsos de fonnación y perfeccionamiento: Por la superación o
Jmp3;rtlClOn de cursos· de formación y perfeccionamiento ~ue tengan
relaCión con matenas afines a las propias del puesto que se sohéita hasta
dos 'P':!ntos por curso en función de la mayor o menor afinidad de la
matena y 4e la duración del mismo, con un máximo de 10 puntos.

4: . Antl~üedad: PC?r cada año completo de servicios en las distintas
administraCiones púbhcas: 0,75 puntos, hasta un máximo de 15 puntos.

~ esto~ efectos se computarán los servicios prestados con carácter
prevIO al mgreso en su Cuerpo o Escala, oficialmente reconocidos. No
se computarán servicios -Que hubieran sido prestados simultáneamente
con otro alegados.

B) Segunda fase

La valoración máxima de la segunda fase podrá llegar hasta 75
puntos.

1, Méritos específicos: 'Los méritos específicos alegados por los
concursantes, adecuados a las características del puesto o puestos
solicitados, entre los que se valorarán:

a) Tit~laciopes académicas: En aquellos puestos en que el peñu
establezca titulaCiones específicas se valorarán unicamente esas o las Que
supongan un grado académico superior en la misma especialidad. En el
resto de las plazas se valorarán aquellas titulaciones superiores a las
exigidas para el puesto de trabajo a desarrollar siempre que se trate de
especialidades afines al puesto de trabajo.
.. b) . Cursos: se valorarán, exclusivamente, aquellos que tengan rela~

CJon dlret.ta con el puesto solicitado y siempre que superen las veinte
horas lectivas.
, c) Se .va~orarán tam~ién diplomas, publicaciones, estudios, traba·
J~s, c.anoClmlentos profeslOnales y, ~pecialmente, aportación de expe-
nenaa o pennanencJa en un detemunadopuesto, etC. .

A los efectos de los puntos a), b) y c) se puntuará las acreditaciones
documentalmente mediante las pertinentes certificaciones, justificantes
o cualquier otro medio admitidos.

Esta fase de méritos específicos se valorará hasta un máximo de '30
puntos.

2. L8~~moria co.n~istirá en un. análisis de las tareas del puesto y
de: I~~ requISJto5,. condiCiones y medios necesarios para su desempeño,
a JUICIO del candidato, con base en la descripción del puesto contenido
en el anexo l. Habrá de adjuntarse a la· solicitud y constará como
máximo de cinco hojas en -tamaño DIN-A4 mecanografiadas 8 doble
espacio por una sola cara. Se valorará hasta un máximo de 15 puntos,·
siendo necesario ~lcanZ8r un mínimo de 10 puntos para ·superarla.

3. La EntreVista versará sobre cuestiones que plantee la Comisión
de Valoración sobre el contenido de la Memoria y los méritos especificos
a,legados por e~ candidato. Se valorará hasta un máximo de 30 puntos,
Siendo necesano para superarla -un mínimo de 20 puntos. "

Sexta.-Los méritos generales alegados por los funcionarios deberán
ser acreditados mediante certificación, segun modelo que figura como
anexo III de esta Resolución.

Séptima.-l. La propuesta de adjudicación de cada uno de los
puestos se efectuará atendiendo a la puntuación máxima obtenida,
sumados los resultados finales en las dos fases, siempre que en cada una
de ellas hayan superado la puntuación mínima exigida.

2. En caso de empate en ·la puntuación se acudirá para dirimirlo a
la otorgada, e~ los méritos específicos,

De perstS~I! el empate~ se atenderá a la maror puntuación otorgada
e,n la valora~lOn del tra~)O desarrollado y en ultimo extremo al mayor
tiempo efectivo de servICIOS prestados en cualquiera de las Administra
ciones Públicas.

.qctava,-La propuesta d;e adjudicación de ~da uno de l<?s puestos al
sohcl.t~~te que haya ,?~teDldo mayor puntuac~ón será reahzada por la
Comlston de Valoraclon formada por las sigUientes personas:
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Pasaia, 5 de julio de 1991.-EI Alcalde; Xabier Portugal Arteaga.

ADMINISTRACION LOCAL

~i

RESOLUC10N de 4 de ju/iIY de 1991. de la Anteiglesia de
LeiC}Q· (Vizcaya). referente a la convocaJoria para proveer
vanas plazas. -

RESOLUCION de 25 de junio de 1991, del Ayuntamiento
de Roperuelos del Pdramo (León). por la que se anuncia la
oferta pública de empleo para el año 1991.

Provincia:- León.
Corporación: Roperuelos del Páramo.
Número de Código Territorial: 24136.
Oferta de empleo público oorrespondiente al ejercicio 1991, apro-:

bada por el Pleno en sesión de fecha 24 de junio de 1991.
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RESOLUCION de 5 dejulio de 1991. del Ayuntamiento de
. Pasata. referente a la convocatoria para proveer una plaza
de Auxiliar de administración general, y otra de Adminis·
rralivo de adminisrració,! general.

.El Ayuntamiento de Pasaia (Guipúzcoa) convoca concurso-oposición
libre para proveer en propiedad una plaza de Administrativo y otra de
Auxiliar. administrativo de administración general, confonne a las bases
de las convocatorias que se insertan en el «Boletín Oficial de Guipúz
coa» número 116. de 20 de junio de 1991. •

El· plazo de presentación de solicitudes es de 20 días naturales
contados a partir del siguiente de la publicación del presente anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado».
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. ..

En el «Boletín Oficial_de .Bizk8ia» número 149, del día 29 de junio
de 1991. se publica la convocatoria y bases de los procesos selectivos
conv:ocados por el Ayuntamiento deJ.eioa para, de acuerdo con ID¡ oferta
púbÜca,de empleo. del año 1991,; proveer· en _propiedad -las siguientes
plazas.y.-Ios, puestos de trabajo. que se citan:

Dos plazas de Administrativo. en turno libre, pertenecientes a la
escala de Administración General, subescala de Administrativos, exi·
giéndose el pertilllngúistico 2 de los defiriiQoi en el Decreto 22411989,
de 17 de octubre, del Gobiemo Vasco. .

Una plaza de Administrativo, en tumo· de promoción interna,
pertenecientes a la escala de Administración General, subescala de
Administrativos, exigiéndose el perfil lingüístico 2 de los definidos en el
Decreto 22411989, de 17 de octubre, del Gobierno Vasco.

Tres,p1~ qe Auxiliares Administrativos, pertenecientes a la escala
de AdnÍlDlstraclón General. subescala de Auxiliares Administrativos
exigiéndose el peñtl ·lingÜístico 2 de los definidos en el Decreto
224/1989, de 17 de octubre, del Gobierno Vasco. De estas plazas una lo
es por tumo de promoción interna.

Cuat.ro.plazas de ~abos de la Policía Municipal, en tumo de
promOCión mterna, pertenecientes ala escala de Administración Espe
cial, subescala de Servicios Especiales, clase Cabos de la Policía
Municipal. De las plazas convocadas una .tiene perfil .lingüístico 2,
precepllVO en la fecha de la convocatoria; otra tiene la preceptividad el
día 1· de julio de 1993, en tanto que las otras dos no tienen preceptividad
en el actual periodo de planificación lingüística.

Tres puestos de trabajo Peón especialista pintor, de los· cuales uno
tiene perfillingúístico 1, preceptivo en la fecha de la convocatoria.

Las solicitudes para tomar parte en los procedimientos selectivos se
present;a~n en el ~egistroGeneral del Ayuntamiento, o mediante el
proce(hmJento prevlsto- en· el arlículo 66, en el plazo de veinte días
naturales contados a partir del siguiente al de la inserción de este
anuncio en el «Boletin Oficial del Estado)).

Los sucesivos anuncios- se publicarán exclusivamente en el «Boletín
Oficial de Bizkaia» y en el tablón de anuncios de la Corporación.

Leioa,. 4 de julio de 1991.-EI Alcalde.

Personal laboral

Denominación del puesto: Operario de Cometidos múlti pies.
Número de -vacantes; Una.

Roperuelos del Páramo, 25 de junio de 1991.-La Secretaria.;-Visto
bueno, el AlCaIde. .
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Puesto de Trabajo: 'Jefe de la Secci6nde Contabilidad y Presupu~
tos. Nivel: 24. Requisitos: Pertenecer a .. Cuerpos o Escalas del Grupo
AIB. Complemento específico: ÓSO.()(I() pesetas. Méritos específicos:

Licenciado en Ciencias Económicas o Empresariales.
Formación específica en materia de Contabilidad Púbüca.
Conocimiento del Sistema de Información Contable para la Admi~

nistración Institucional y su adaptación concreta· a Universidades.

ANEXO

Presidente: Don Miguel Angel Pavón de PauJa, Gerente de la
Universidad de Alcalá de Henares.

Vocales: Don Fernando Jordán de Urries, Decano de la Facultad de
Ciencias de la Universidad de Alcalá de Henares.

Dofta Montserrat Rodríguez Calero. Vicegerente de Personal y
A.suntos Administrativos de la Universidad de Alcalá de. Henares. '

Doña plga Rius Gázquez, Vicegerente de Asuntos Económicos de la
Universidad de Alcalá de Henares.. .

":n:s representa,ores ,de la Junta de Personal de Administración y
ServtCiOS d~ la UDl.vemdad d~ Alcalá de Henares designados por ésta.

~retaflo. con v~ pero sm voto, doña María del Carmen. López
Rublo, Jefe de la seccIón de Personal de Administración y Servicios de
la Universidad de Alcalá de Henares. .

Suplentes:

Presidente: Don José Miguel Pedroche Mudoz, Director del Organo
de Control Interno de la Universidad de Alcalá de Henares.

V~es:· J?on .Fe~do ~nti50 Diégu~. Jefe del Seryicio de
ExtensloD UnIVCl'Sltaria y Relaciones InternaCionales de la UDlversidad
de Alcalá de Henares. . . .

Doda Pilar Alcalá C9rtijo, Directora de la Biblioteca de la Univeni-
dad de Akalá.de Henares.· . . ... ,'., ..
,. .. Don Antonio Alonso Sánchez, Gerente· de la Universidad,. de
Salamanca. ,-. . <

Secretaria: Doda. Maria del Carmen ~ido de Locas, Jefe de
Negociado- de Personal Funcionario. - . - ,

-. La Com!sión de Valoración podrá contar -con eXpertos desiaDac:tos
por la autondad convocante._ previa solicitud de· la Comisión los cuales
actuarán 'COn voz pero sin voto. en calidad de asesores. '

.- ~ miembros de la Comisión deberán pertenecer al JlUpo de
tilula~ón, ando penooal o desempedar puestos de nivel iaual o
supenor al de los convocados.-En caso de adscripción' múltiple de la
plaza vacante a varios Cuerpos se entenderá como referencia el mlls alto
de ellos. ,y';}• .,~,,,~· ..··.... ;~·,·Pl:',:,-~.',·

. No""",.-Elplazo para la resolución del presente concurso se"·de' un
mes" contado desde el dia siguiente al de la finalización de·la prese~ta
ción de instancias.

~ima.-l.. · 4 adju~caci6n de 'algún puesto de la presente convo-
catona afunCIonanos destmadas en otras Administraciones implicará el
cese- en el puesto de trabajo anterior en los ténninos y plazós :previstos
en' el articulo [8 del Reglamento General de Provisión de Puestos- de
Trabajo y Promoción Profesional.·· . ': .. ,

2. ~ puest~s de trabajo adjudicados serán irrenunciables,salvo
que, ante!- de finalIzar el plazo de toma de posesión, se hubiere_obtenido
otro de.o mediante oonvocatoria pública. .'

3. ~ traslados que hayan de producirse por la resolución del
prese~te'eOncurso tendrán la consideración de voluntarios y, en conse
cuencla,.'IIQ.generarán derecho al abOno de indemnización por concepto
alguno..,,:~_ . . ,-

Undécima.-l. El presente concurso~se resolverá por Resolución del
Recto~do que se pubhcará en el «Boletín Oficial del Estado», en la que
figuraran los datos personales del funcionario, el puesto adjudicado Yde
~ o. en su caso, la situación administrativa de procedencia.

2. B plazo máximo para la toma de posesión será de tres días
hábiles si radica en la misma localidad o de un mes si radica en distinta
o comporta el reingreso al servicio activo.
, ~I plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día

siguiente al cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
sj&ui~ntes a la publica~ión de la R~solución del con~rso en el «Boletín
Qfi.cJal. del Estado». SI. la ResolUCión comporta el remgreso al servicio
actiVO, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde 'dicha
publicación. . :

Duodécima.-La publicación en el «Boletin Oficial del Estado» de la
Re~luci~.n· delco~curso con adjudicacióri de los puestos servirá de
nohficaclon- a los mteresados-y. a partir de ·Ia misma, empezarán a
contarse los,plazos establecidos para-- que los orpnismos .afectados
efeetúeJ;Ilas actuaciones administrativas· procedentes.

. DecIMotc:rcera.:-·La presente convocatoria y los actos derivados de la
811sma podran ser Impugnados de acuerdo-con lo dispuesto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Alcalá de Henares, 24 de julio de ~991.-EI Rector, Manuel Gala
Muñoz. ..

'.
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